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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

              
Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 2024 

 

 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00696-00 
CUADERNO: 1- DIGITAL  

 

 

En atención al estado de las actuaciones, y el informe secretarial que 

antecede, el dispone: 

 

Para continuar con el trámite del proceso, y a fin de adelantar los 

interrogatorios a la parte demandante y demandada, se señala la hora de 

las 09:30 A.M. del día 29 del mes de MAYO del año 2024.   

 

ADVIRTIENDO a los extremos, que se efectuará de manera 

PRESENCIAL, en las instalaciones del despacho, conforme lo ordenado 

en la audiencia de fecha 27 de febrero de 2024, para lo cual, con 
antelación se informará la fecha y hora para que se presenten al Edificio 

Nemqueteba. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 029 

 

 

HOY: 28 de febrero de 2024 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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